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Resolución Rectoral N" 1124-2023-UNAP
lquitos, 6 de noviembre de 2023

VISTO:

El Oficio N' 422-VRINV-UNAP-2023, presentado el 5 de setiembre de 2023, por el vicerrector de investigación, sobre
otorgam¡ento de subvención financiera a docente para publicación de libro;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N" 1123-2023-UNAP, del 6 de noviembre de 2023, se resuelve aprobar la suscripción del
convenio específico de cooperación entre la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) y la docente
investigadora Karine Zevallos Villegas, cuyo objeto es dar cumplimiento al artículo 73' del Estatuto de la UNAP, en
donde señala que la UNAP suscribe un convenio con el autor para el reparto de utilidades en función de los aportes
entregados para la publicación de libros, por parte de la UNAP;

Que, mediante oficio de visto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de investigación, solicita al rector otorgar una
subvención financiera por la suma ascendente a 5/14,890.00 (Catorce mil ochocientos noventa y 00/100 soles) a favor
de doña Karine Zevallos Villegas, docente auxiliar a t¡empo completo, asignada a la Facultad de Medicina Humana
(FMH), para la publicación del libro titulado: "Guía de fuentes secundaria en salud de instituciones públicas y privadas
perua nas";

Que, el artículo 73'del Estatuto de la UNAP respecto a los derechos de autor, señala taxativamente lo siguiente: "Las
publicaciones que hayan sido producto de investigaciones financiadas por la UNAP reconocen la autoría de las mismas a

sus realizadores. En cuanto al contenido patrimonial, la UNAP suscribe un convenio con el autor para el reparto de
utilidades en función de los aportes entregados. En los demás aspectos vinculados a esta materia, se aplica la legislación
vigente sobre derechos de autor";

Que, la publicación será de gran utilidad en el curso de lnvestigación 1. y 2 que se dicta en la Facultad de Medicina
Humana, brindando a los estudiantes una herramienta digital de soporte, permit¡endo acceder a una amplia fuente de
datos y evidencia nacional; con el objetivo de que los estudiantes culminen sus estudios universitarios con un protocolo
de investigación aprobado; analizar el estado de arte y plantear adecuadamente el problema de investigación, con la

finalidad de plantear proyectos que busquen responder a las reales necesidades de investigación y repercutan en el
desarrollo social en cumplimiento al rol de la universidad;

tiempo completo, asignada a la Facultad de Medicina Humana (FMH), una subvención financiera ascendente a la suma
de 5/14,890.00 (Catorce mil ochocientos noventa y 00/100 soles), para la publicación del libro titulado: "Guía de
fuentes secundaria en salud de instituciones públicas y privadas peruanas";

Que, en el marco del numeral 41.3 del artículo 41" del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, la Ley N'31638 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 y la

Directiva N'005-2022-EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestar¡a, en el ámbito estr¡ctamente presupuestal,
existe el crédito presupuestar¡o para financiar el compromiso de publicación de libros, a favor de doña Karine Zevallos
Vlllegas, docente auxiliar a tiempo completo, asignada a la Facultad de Medicina Humana (FMH), solicitado por el

vicerrector de investigación, por la suma ascendente a 5/14,890.00 (Catorce mil ochocientos noventa y 00/100 soles),
debiendo la Dirección General de Administración iniciar los trámites de solicitud de la certificación presupuestaria en el
Sistema lntegrado de Administración Financiera SIAF-RP, acompañada de la disponibilidad financiera respectiva;

Que, la presente disposición tiene como finalidad garant¡zar que se cuenta con el crédito presupuestar¡o disponible y
libre de afectación para comprometer un gasto con cargo al Presupuesto lnstitucional autor¡zado para el año fiscal
respect¡vo, en función a la Programación de Compromisos Anual (PCA), previo cumplimiento de las disposiciones legales
v¡gentes que regulen el objeto mater¡a del presente compromiso, de conformidad con el Decreto Legislativo N" 1440,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público y la Direct¡va N" 005-2022-EFl50.OL, Directiva para la

Ejecución Presupuestar¡a, los mismos que están sujetas a los artículos 74,76 y 85 de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Adm¡n¡strativo Genera l;

Que, la disponibilidad presupuestal no convalida actos administrativos que se realicen con inobservancia de los
requisitos esenciales y formalidades que no se ciñan a las normas legales vigentes, o que excedan en la presente
resolución;

por'las consideraciones expuesias, es conveniente otorgar a doña Karine Zevallos Ville§as, docente auxiliar a
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Que, en el marco del convenio específico suscr¡to entre las partes;

Con la opinión favorable del jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, contenido en el Oficio N" 0683-2023-

OPP/UP-UNAP;

De conformidad con la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" 003-202I-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria

N" 004-2021-AU-UNAP;

5E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Otorgar a doña Karine Zevallos Villegas, docente auxiliar a tiempo completo, asignada a la

Facultad de Medicina Humana (FMH), una subvención financiera por la suma ascendente a 5/14,890.00 (Catorce mil

ochocientos noventa y 00/100 soles), para la publicación del libro titulado: "Guía de fuentes secundaria en salud de

instituciones públicas y privadas peruanas", de acuerdo a la s¡gu¡ente estructura programática funcional:

Programa
Producto
Actividad
Secuencia funcional
Fuente de financiamiento
Genérica de gasto

Monto total

9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos

3999999 Sin producto

5000650 Desarrollo de estudios, investigación y estadística

0020
1 Recursos ordinarios
2.3 bienes y servicios

s/14,890.00

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que doña Karine Zevallos Villegas, debe presentar la rendición de cuenta debidamente

documentada del gasto efectuado en la Dirección General de Administración.

ARTíCULO TERCERO.- Establecer que el Vicerrectorado de lnvestigación, debe hacer cumplir los acuerdos del convenio

específico suscr¡to, aprobado con Resolución Rectoral N' 1123-2023-UNAP.

ARTÍCULO CUARTO.- Encargar a la Dirección General de Administración, realizar los trámites correspondientes para la

certificación del crédito presupuestar¡o en el Sistema lntegrado de Administración Financiera - SIAF RP y procesar el

mencionado compromiso.

ARTÍCULO QU|NTO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura

funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos presupuestarios, aprobados en el

Presupuesto lnstitucional del Eiercicio Fiscal 2023.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Tello

Benzaquen

Dlst.: R,VRAC,VRlNV,FMH,DGA,OPP,OAJ,Abast.,Cont.,Tes.,Ppto.,LeS.,lnt.,SG,Arch¡vo(2)
jevd.
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